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J{onora6{e Concejo (j)e{i6erante de San Isidra
(}3{oqueConVocación Por San Isidro

San Isidro, 9 de junio de 2016

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

Que el servicio de barrido de calles es insuficiente en la Avenida de Mayo y la calle

Paraná de la Ciudad de Villa Adelina y que hay varios reclamos realizados ante las autoridades

correspondientes sin resolución alguna, y;

CONSIDERANDO:

Que las hojas de los árboles caen en la calle y la vereda causando que se dificulte la

circulación de medios de transporte y peatones, además de que se ensucian las calles y genera

una desvalorización de los comercios;

Que las hojas de los árboles obstruyen los desagües de las calles produciendo

inundaciones;

Que la acumulación de hojas de los árboles propicia la aparición de roedores, causando

que sea más factible la aparición de enfermedades;

Que hay una gran cantidad de vecinos de ambas calles que están reclamando que el

barrido es extremadamente poco frecuente para la época y que cuando el barrendero pasa por

estas arterias no tiene bolsas suficientes para juntar todas las hojas de las calles causando la

imposibilidad de su recolección por completo;

Que al ser vecinos de la zona también constatan que en las calles secundarias existe el

mismo problema, pero que se manifiesta con mayor intensidad en estas arterias; y

Que se han generado los diferentes números de reclamo al organismo correspondiente,

estos son 435943 para el caso de la calle Paraná y 440201, 440204 Y440205 para el caso de Av.

de Mayo.

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo

Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:



J{onora6{e Concejo (J)e£i6erante de San Isidro
(J3{oqueConVocación Por San Isidro

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que se

intensifique el barrido sobre la calle Paraná del 5000 al 6000 y sobre Avenida de Mayo del 200 al

1300, dela Ciudad de Villa Adelina.

Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que detalle las

razones por la cuales el barrido de las calles no es más frecuente en las épocas donde los

árboles pierden hojas y el por qué del faltante de bolsas para su recolección.

Artículo 3°: De forma.-
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